

[image: logo Fiscalia de Chile]


Segundo Informe trimestral del Ministerio Publico respecto al Artículo 14.- Los órganos del Estado regidos por esta ley, o los que se especifiquen en los numerales siguientes, informarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, con copia a Biblioteca del Congreso Nacional, lo siguiente:

N°19. Un reporte trimestral desagregado por ministerio y por región, que dé cuenta de todos los proyectos o programas identificados con el etiquetado de “Género” a nivel de Subtítulo.

1. Consideraciones generales.
La Unidad de Género no ejecuta proyecto o programa de género específico con financiamiento especial con cargo a algún “Subtítulo presupuestario” otorgado al Ministerio Público.
No obstante, se hace presente que el Ministerio Público, con presupuesto de  ejecución normal, en el marco de las actividades regulares de todas las Fiscalías Regionales del país, ejecuta labores destinadas a cumplir con:
· La persecución penal de los delitos de violencia de género; y

· La protección de víctimas en contexto de violencia de género.  
Por su parte, la Unidad de Género de la Fiscalía Nacional, desde su creación en el año 2023, ejecuta múltiples acciones en el avance de la igualdad de género al interior de la organización y en el combate de la violencia en contra de las mujeres, para dar cumplimiento a su doble mandato de:
· Asesorar en la investigación y persecución penal de los delitos de violencia de género e intrafamiliar y;
 
· Promover la transversalización de la perspectiva de género en todos los procesos y funciones de la institución.  





2. Actividad a ejecutar para el año 2025.
Para el año 2025, la Unidad de Género de la Fiscalía Nacional, con cargo al presupuesto de operación normal, tanto para gastos corrientes, como de Recursos Humanos de la planta del Ministerio Púbico, se propone cumplir desafío estratégico alineado al PEI (Plan Estratégico Institucional) 2024-2031 y a la Política de Persecución Penal elaborando el: “Modelo para mejorar la investigación y persecución penal en los delitos de violencia de género”.
La justificación de este Modelo se vincula con la necesidad de mejorar la investigación y persecución penal de los delitos de violencia de género, abordando la complejidad de este fenómeno criminal y su masividad como un problema de seguridad pública, puesto que hoy se evidencia la ausencia de procesos de trabajo definidos a nivel central; falta de dotación suficiente para investigar y tramitar los casos; y la necesidad de fortalecer la interdisciplinariedad de los equipos y la coordinación interinstitucional.
En ese contexto, el diseño y posterior implementación de este Modelo busca el fortalecimiento de la especialización, interdisciplinariedad y capacidades de los equipos de investigación, además de la cooperación y coordinación del Ministerio Público con otros organismos del sistema de justicia y otros actores públicos y privados relevantes en la atención y protección de las víctimas de violencia.
2.1. Estado de avance.
En ejecución del diseño del modelo.
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